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Mi sorpresa es cuando se celebra el
Juicio y la Junta manda una abogada del Gabinete Jurídico
de esa Junta, para defender al Consejo e ir en contra de
las trabajadoras, (¿ en que quedamos, es el Consejo
autónomo ? ), la abogada muy amiga de la Jueza que se notó
por sus miradas, risitas, etc. durante le Juicio, cuando
dictó la Sentencia nos quedamos de piedra, pues los
argumentos según el abogado no tienen pies ni cabeza,y es
por lo que hemos recurrido.

El actual Director de Juventud

y de acuerdo con el saliente
aconsejaron que no fuesen a trabajar argumentando que no
tenían sede oficial entregándonos un certificado.

Estoy muy molesto con el proceder de esa
Junta con una compañera que ingresó en el partido a los
catorce años la cual esta muy decepcionada, <-*. sabes que se
ha visto envuelta en todo esto por apoyar a la conceja la

y por supuesto al partido ?, <-*. sabes que la
encerraron en una habitación la insultaron y golpearon
obligándola a firmar la dimisión del Consejo Local,por

y ?, pues bien de todo ello
tiene conocimiento y no la ha apoyado lo más
m í n i mo.

Espero que con este avance de los hechos
te decidas a recibirnos para que te relate todo lo
acontecido y si puede ser en presencia del actual Director

, mejor que mejor y saques conclusiones.

Recibe un fuerte abrazo.

Radajoz 21 de Junio de 1.994
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